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ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación;.para. general conocimiento- y cumplimiento,
del fallo de la sentenClQ dictadaror la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribuna Superior de Justicia de la
Comunidad Áutónoma de i\1adrid en el recurso conten
cioso-administrativo número 2.341/1986, promovido por
doña Julia Estevan Echevarría.

ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento v cumplimiento.
del jallo de la sentencta dictada por la Sala Cuarta de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de
/wadrid, en el recurso contencioso-administrativo
número 970/1987, promo\,/'do por ((Asistencia Sanitaria
1ntcrprOl'lncial. SOCiedad Anónima» IAS1SA).

Ilmos. Sres.: La Sala Cuarta de 10 Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid ha dictado sentencia. con fecha 17 de
marzo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo numero
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contra las Resoll;lciones reseñadas en el· antecedente de hecho primero
de esta sentenCIa, debemos declarar y declaramos ser las mismas
conformes a Derecho; no se hace imposición de costas.»)

En su: virtud, este Minist~rio para las Administraciones Públicas, de
conformIdad con lo establecIdo en los artículos 11 g de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demas preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
mIento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. [[o
Madrid, 23 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

I1mos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

limos. Sres.: La Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma de Madrid ha dictado
sentencia, con fecha 6 de junio de 1989, en el recurso contencioso
administrati~o número 2.341/1986, en el que son partes, de una, como
demandante, doña Julia Estevan Echevarria, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública. representada y defendida por el
Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la desestimación presunta por
silencio administrativo, del recurso de reposición fOTInulado·_contra la
Resolución del Ministerio de Administración Territorial de fecha 3 de
diciembre de 1985, pr la que se declara a la recurrente en situación de
jubilación forzosa por la edad.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que. estimando parcialmente el recurso contencioso·
administrativo interpuesto por el Procurador de los Tribunales don
Eduardo Muñoz Cuél1ar Pernia, en nombre y representación de doña
Julia Estevan Echevarria, en impugnación de la desestimación presunta,
por silencio administrativo, del Recurso de reposición formulado contra
la Resolución de la Subsecretaria del Ministerio de Administración
Territorial de fecha 3 d~ diciembre de 1985. también impugnada, por la
que se declara a la recurrente en situación de jubilación forzosa por
edad, debemos declarar y declaramos ajustadas a Derecho dichas
resoluciones, en cuanto a la jubilación de la recurrente. y declaramos
nulas dichas resoluciones en el panicular relativo a desestimar la
petición de indemnización de daños y perjuicios. por no ser el órgano
competente para pronunciarse sobre tal cuestión, que se deja imprejuz
gada, y corresponder la competencia para ello al Consejo de Ministros;
sin hacer expresa imposición de costas procesales.))

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con 10 establecido en los articulos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Gareía.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Función Pública.
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ORDEN de 23 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Seccion Quinta de
laSala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
56.656. promovido por don Juan José Fernández Martinez.

Ilmos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 11 de s~ptiembre de 1989, en el recurso contencioso-administra
tivo número 56.656, ·en el que son panes, de una, como demandante,
don Juan José Fernández Martínez, y de otra, como demandada, la
AdministraCIón Pública, 'representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado r~curso se promovió contra Resolución del Ministerio para
Jas Aministraciones Públicas de fecha 29 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 29 de septiembre de 1986. por la que se
le denegaba al mteresado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector público.

La pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamo.s: Que desestimanGü el recurso contencioso-administrtivo
interpuesto por la representación de don Juan José Fernández Manínez

17,2, de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli-
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .
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Lo que digo a VV, ",
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987). el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres, Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado,

Comprador Vendedor

dólar USA 109,903 110,179
ECU 130,806 131,134
marco aiemán 64,163 64,323
fran~o francés 18,985 19,033

1 libra esterlina 176,399 176,841
100 liras italianas 8,692 8,714
100 francor;; he:lp;~s y 308.937 309,711

florin holandés 56,981 57,123
1 c'Jro:-:.a dan~sü 16,7~3 ; 6,785
J libra i.rlandesa 170,686 171.114

100 escudos portugueses 72,645 72,827
100 dracmas griegas 67,416 67,584

1 dólar canadiense 93,653 93,887
1 franco suizo 72.133 72,313

100 yens japoneses 72,220 72,400
1 corona sueca 17,764 ¡ 7,808
1 corona noruega 16,605 16,647
I marco finlandes 27,188 27,256

100 chelines 3.ustriacos 911,609 9 I3,891
I dólar australiano 83,7a5 8•.005
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6639 ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cu.mplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo del Tribu'}al Supe~io.r de /usti~ia de
Jfadrid, en el recurso contenclOso-admznlstratzvo numero
1.571/1987 promOVido por don Francisco Gorda Medina.

limos. Sres,; La Sala de lo Contencioso-Administrativo del tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 30 de
mayo de 1989, en el recurso contencioso·administrativo número
1.571/1987, en el que son partes, de una, como demandante, don
Francisco Garcla Medina, y de otra, como demandada, la Administra·
ción Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 13 de mayo de 1987, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
MUFACE de fecha 26 de enero de 1987, en la que se le denegaba la
prestación de remuneración a la persona encargada de la asistencia al
gran inválido,

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Abogado don Manuel
Pedro Gallego Castillo. en nombre y representación de don Francisco
García medina. contra las resoluciones de la Dirección General de la
Mutualidad General de Funcionarios de la'Administración Civil del
Estado (MUFACE), de fecha 26 de enero de 1987, y del Ministro para
las Administraciones Públicas -por delegación, el Subsecretario-, de
fecha 13 de mayo de 1987, desestimatoria del recurso de alzada contra
la primera, cuyas resoluciones confirmamos, por ser conformes a
Derecho, sin especial pronunciamiento sobre costas.»)

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución;
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial" y
demás preceptos concordantes de la vIgente Ley de la JunsdlccIon
Contencioso-administrativa. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletin Oficial del Estado», para general conocimiento y
cumplimiento en sus propios términos de la mencionada sentencia,
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ORDEN de 28 de febrero de 1990 por la que se dispone la
publicación, para' general conocimiento y cumplimiento.
del fallo de la sentencia dietada por la Sección Quinta de
la Sala de lo ContenciOSowAdministratiro de la Audiencia
Saciana! en el recurso contencioso-administrativo número
56.622, promol'Ido por don Pedro Jfiguel Aguilón Cucalón
.r otros.
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limos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha diCtado sentencia, con
fecha 9 de octubre de 1989. en el recurso contencioso-administrativo
número 56.622, en el que son partes, de una, como demandante, don
Pedro Miguel Aguilón Cucalón y otros. y de otFa, como demandada, la
Administración Pública, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 25 de febrero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la Secretaria de Estado para la Administración Pública de fecha 5 de
noviembre de 1987, en las que se les denegaba su Integración en el
Cuerpo de Gestión de la Administración de la Seguridad Social.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación legal de don Pedro Miguel Aguilón
Cucalo, don Carlos José Luis Antón Farelo y don Manuel Hernández
Sanz contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones
Públicas de 25 de febrero de 1988, que desestimó el recurso de
reposición formulado contra la de 5 de noviembre de 1987, que denegó
la petición de integración de los actores en el grupo B de la escala de
Gestión de la Seguridad Social. debemos declarar y declaramos que tales
resoluciones administrativas son conformes a Derecho. y por tanto las
confirmamos; sin hacer pronunciamie~to r::mdenatorio sobre las cos
tas.))

En su virtud, este Ministerio para las Admjr1iS~;"<lcionf.''> Pühhr.as, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución,
17.2 de la Lev Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y demás
preceptos ('o"ncordantes de la vigente Ley de la Jmisdicción Conten
cioso-Administrativa, ha dispuesto ia publicación de dicho fallo en el
«Boletín Oficial del EstadO)) para. general conocimIento y cumplimlento
en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11. .
Mad.id, 28 dc febrera de ! 990.-P. D. (0"don de 25 de ma:'o de

1987), d Subsecretario. Juan Ignacio Moltó García.

llrnos. Sres. Subsecretario y Directura gt'llt'lal de i", Función Pública,

970/1987, en el que son partes. de una, como demandante, «Asistencia
Sanitaria Interprovincial. Sociedad Anónima» (ASISA), y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida por el
Letrado del Estado. El citado recurso se promovió contra la Resolución
del Ministerio para las Administracione, Públicas de fecha I de abril de
1987, que desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la
Resolución de MUFACE de fecha 23 de diciembre de 1986, sobre el
reintegro de los gastos de asistencia sanitaria de doña Consuelo Sánchez
Serrano.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Araque Almendros, en nombre y
representación de «Asistencia Sanitaria [nterprovincia!. Sociedad Anó
nima» (ASISA), contra el Ministerio para las Administraciones Públicas,
debemos declarar y declaramos aj listadas a derecho las Resoluciones del
Director general de la Mutualidad de Funcionarios de la Administración
Civil del Estado (MUFACE) De 23 de diciembre de 1986 y del
Ministerio para las Administraciones Públicas confirmatoria de la
anterior de 1 de abril de 1987; todo ello sin costas.»

En su vinud. este Ministerio para las Administraciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los articulos 118 de la Constitución;
17, 2. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Lcy de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado»,' para general conocimiento y
cumplimiento· en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. JI,
Madrid, 28 de febrero de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


